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CTR608-1 Centro de transformación
rural 34,5 kV de 0,5 a 2,0 MVA.

Crucetas metálicas-Cortes
NORMA TÉCNICA

Revisión #: Entrada en vigencia:
1 27 Abril 2005

Esta información ha sido extractada de la plataforma Likinormas
de Enel colombia en donde se encuentran las normas y
especificaciones técnicas. Consulte siempre la versión
actualizada en https://liki.appsmccann.com



-Estos documentos tienen derechos de autor. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ENEL. Artículo 29
del Decreto 460 de 1995.

Página 2 de 4



-Estos documentos tienen derechos de autor. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ENEL. Artículo 29
del Decreto 460 de 1995.

Página 3 de 4



-Estos documentos tienen derechos de autor. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ENEL. Artículo 29
del Decreto 460 de 1995.

Página 4 de 4

NOTAS
1- Todas las dimensiones están dadas en mm.
2- Los niveles están dados en metros.
3- Los encerrados en triángulo corresponden a las vigas de las crucetas.
4- Cada viga llevará abrazadera por un poste y el tipo de ésta será según al nivel a que corresponda.
5- Los espárragos irán provistos de 2 tuercas y 4 arandelas (2 planas y 2 de presión) en cada uno de sus
extremos.
6- El nivel N+0.00 Corresponde al paso grava del proyecto.
7- Todos los postes entre los niveles de N + 7.00 y N + 9.00, deben estar unidos como mínimo por una
cruceta metálica (sea esta viga de cierre o con equipo eléctrico) con el objeto de lograr que los postes
trabajen conjuntamente.


